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y elevará dicha resolución a la Presidencia de la Corporación 
para que formule el nombramiento.

Los aspirantes propuestos presentarán en la Unidad de 
Gestión de Personal de este Ayuntamiento dentro del plazo de 
veinte días naturales a partir de la publicación de la lista de 
aprobados en los tablones de anuncios de las dependencias 
en donde se hayan celebrado las pruebas, en el BOP y BOJA, 
los documentos relativos de las condiciones que para tomar 
parte en el concurso-oposición se exigen, y que son:

- Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil 
correspondiente y/o certificación acreditativa de cualquier otra 
circunstancia señalada en el punto primero de la Base segunda.

- Título exigido o el resguardo de pago de los derechos del 
mismo, pudiendo presentar fotocopia para su compulsa con 
el original.

- Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o de-
fecto físico que impida el desempeño de las correspondientes 
funciones.

- Declaración jurada de no hallarse incurso en cualquiera 
de las circunstancias o situaciones previstas en el párrafo 
quinto de la Base segunda.

- Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de 
incapacidad o incompatibilidad.

Quien tuviera la condición de funcionario público estará 
exento de justificar documentalmente las condiciones y requi-
sitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificación del Ministerio, Comunidad 
Autónoma, Corporación Local, Consejería u Organismo pú-
blico del que dependa, acreditando su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza 
mayor, los aspirantes propuestos no presentaran su documen-
tación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados y quedarán anuladas todas sus actuaciones; sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incu-
rrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en las 
pruebas selectivas.

Los aspirantes nombrados deberán tomar posesión en el 
plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente a 
aquel en que le sea notificado el nombramiento; de no tomar 
posesión en el plazo indicado sin causa justificada, se enten-
derá que renuncian a la plaza.

Base final.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de la misma y de las actuaciones del 
Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los 
casos, plazos y en la forma establecida en la Ley de Procedi-
miento Administrativo.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que 
se le presenten y para adoptar los acuerdos necesarios para el 
buen desarrollo de la oposición.

Para lo no previsto en las presentes Bases será de aplica-
ción la legislación vigente en esta materia.

P R O G R A M A

1. La Constitución Española de 1978. Principios Genera-
les. Derechos y Deberes fundamentales de los españoles.

2. El municipio organización y competencias. La organiza-
ción municipal del Ayuntamiento de El Ejido.

3. El personal al servicio de las Corporaciones Locales. De-
rechos y Deberes del personal al servicio de los entes locales.

4. Ley 31/1.995, de Prevención de Riesgos Laborales: 
Objeto y ámbito de aplicación. Nociones básicas de Seguridad 
y Salud en el Trabajo.

5. El Instituto Municipal de Deportes de El Ejido. Estatutos.

6. La atención al público: la acogida e información al 
usuario deportivo. 

7. Funciones básicas del puesto de Atención y Manteni-
miento de Centros Públicos deportivos en el Instituto Munici-
pal de Deportes de El Ejido. 

8. Apertura y cierre de edificios y locales. Control de los 
accesos al edificio. Recepción del público. Vigilancia y custodia 
de edificios e instalaciones.

9. Nociones básicas sobre el mantenimiento de edificios, 
instalaciones y material deportivo. 

10. Nociones básicas sobre seguridad en edificios. Eva-
cuación. Instalaciones de protección contra incendios.

El Ejido, 25 de septiembre de 2008.- El Alcalde-Presidente, 
Juan Enciso Ruiz. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 23 de septiembre de 2008, de la 
Empresa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se 
notifica a don Francisco Javier Muñoz Cano, resolución 
en expediente de desahucio administrativo DAD-SE-
06/848.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de Francisco Javier Muñoz 
Cano, cuyo último domicilio conocido estuvo en Sevilla.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en ex-
pediente de desahucio administrativo contra Francisco Javier 
Muñoz Cano, DAD-SE-06/848, sobre la vivienda perteneciente 
al grupo SE-7083, finca 00051, sita en Avda. República China, 
Bloque 3-6.º C, de Sevilla, se ha dictado con fecha 22.9.2008 
resolución del Gerente Provincial de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía en Sevilla, en la que se considera probada 
la causa de desahucio imputada. Apartado 2, letra c), del 
art. 15 de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, y, en su vir-
tud, no dedicar la vivienda a domicilio habitual y permanente; 
se acuerda la resolución contractual y el desahucio sobre la 
vivienda antes descrita.

En la resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes, para el cumplimiento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo firme 
y consentido el acto administrativo, se instará la correspon-
diente autorización judicial de entrada en la vivienda.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

La resolución se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, Edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012 Sevilla, o a 
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo.

Esta resolución no es firme, y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio, 
conforme a los arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de 
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 IB, IFP, IES, CP

ANUNCIO de 22 de septiembre de 2008, del IES 
Alhama, de extravío de título de Técnico Especialista. 
(PP. 3513/2008).

I.E.S. Alhama.
Se hace público el extravío de título de Técnico Especia-

lista F.P.2, Rama Administrativa y Comercial, Especialidad Ad-
ministrativa, de doña M.ª Angustias Moya Molina, expedido el 
19 de octubre de 1987.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Granada en el plazo de 30 días.

Alhama de Granada, 22 de septiembre de 2008.- El Di-
rector, Octavio Martínez Ojeda. 

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 23 de septiembre de 2008, de la
Sdad. Coop. And. en liquidación «Detalles para ti y tu 
hogar», de convocatoria de Asamblea General Extraor-
dinaria. (PP. 3544/2008).

Anuncio de convocatoria de Asamblea General Extraor-
dinaria.

En cumplimiento de lo previsto en el art. 116 de la Ley de 
Sociedades Cooperativas Andaluzas se hace pública la con-
vocatoria de Asamblea General Extraordinaria para el día 20 
de noviembre de 2008, a las 20,00 horas en primera con-
vocatoria y a las 20,30 horas en segunda convocatoria, en 
el domicilio social, sito en Sevilla, C/ Castilla, núm. 80-82
(C.P. 41010), con el siguiente Orden del Día:

1.º Aprobación del Balance Final Liquidatorio y el Proyecto 
de Distribución del Activo.

2.º Ruegos y preguntas.
3.º Lectura y aprobación del Acta.

Sevilla, 23 de septiembre de 2008.- El Liquidador, José 
Antonio Domínguez Lérida. 

noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero.

Sevilla, 23 de septiembre de 2008.- La Gerente Provincial 
de Sevilla, Lydia Adán Lifante. 


